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IMPRIMIR
Capitanes
(19-01-2023).- Ignacio Lacunza Magaña...

 
Este capitán toma mañana posesión como nuevo presidente del Consejo Nacional de Directores de la
Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios (AMPI) para 2023. La agrupación, con 67 años de
existencia, integra 2 mil 826 empresas profesionales y 5 mil 500 inmobiliarios a nivel nacional.

 
 
Cambio complejo
 
Luego de que se diera a conocer el anteproyecto de decreto que busca eliminar las operaciones de
carga en el AICM, las empresas agremiadas en la Cámara Nacional de Aerotransportes (Canaero),
que preside Diana Olivares, están buscando más tiempo para adaptarse.

La propuesta es ampliar el plazo a 180 días, el doble de tiempo respecto a lo que planteó el Gobierno,
y esperar a la siguiente temporada de asignación de horarios.

Eso no es todo, las herramientas legales ya se preparan, pues operadores de carga agrupados en la
Canaero y la IATA buscarán ampararse una vez que el decreto sea publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF), principalmente por las afectaciones laborales y costos en la cadena de suministro
que la controvertida medida provoca.

Esto porque serán inevitables cambios en plantillas laborales, pues a algunos trabajadores no les será
posible cambiar su residencia para trabajar en otras sedes.

Otro tema de preocupación es que la degradación aérea que vive México podría afectar las
operaciones, dado que se tendrían que abrir nuevas rutas en otros aeropuertos para mudar la carga.

Sin embargo, redefinir rutas no sería posible hasta que el País recupere la Categoría 1 en seguridad
aérea, y la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos no ha dado fecha para la revisión.

Problema tras problema.

 
 
En acción
 
Tras ser ratificado en el Congreso de la Unión, Omar Mejía es oficialmente el nuevo subgobernador
del Banco de México y en menos de tres semanas se enfrentará a su primera decisión de política
monetaria.

Con críticas sobre su experiencia y señalamientos de tener una formación menor en comparación con
otros miembros, la ratificación en el Congreso se dio con los votos mínimos necesarios, así que tendrá
un par de semanas para ponerse muy al corriente pues a principios de febrero deberá emitir su voto
sobre si la tasa de interés debe o no ser elevada para combatir la inflación y en qué magnitud.

La expectativa es que la Junta de Gobierno apruebe un aumento de 25 puntos base para llevar la tasa
a 10.75 por ciento, resultado que se sabrá en el anuncio del 9 de febrero.

Será importante conocer la postura del nuevo subgobernador, que ha estado únicamente tras
bambalinas como asesor de la subgobernadora Galia Borja, y como han dicho analistas, es poco
conocido en el medio financiero, por lo que será sobre la marcha que vaya revelando su postura.

Su antecesor, Gerardo Esquivel fue bien conocido por ser el voto disidente en varias ocasiones,
proponiendo aumentos menores respecto a los que se avalaban.
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'Exporta' Pymes
 
Desde hace un par de años, Seguros Sura tiene la mira puesta en las Pymes, con el objetivo de
internacionalizarlas.

A través del programa Empresa Sura, la compañía que capitanea Carlos Alberto Ospina Duque en
México se ha dado a la tarea de acompañar a las Pymes que buscan instalarse en otros países, sobre
todo de América Latina, con servicios como consultoría fiscal y contable, entre otros.

Hasta ahora, el resultado ha sido la instalación de 15 Pymes mexicanas a regiones de Latinoamérica.

La empresa cuenta, además, con un plan de cobertura para startups, que lidera Mónica López,
directora de Alianzas Comerciales y Accesos Digitales, y que puede combinarse con la
internacionalización de las Pymes.

En todo esto, la aseguradora ha sabido sacarle mayor provecho a su presencia en Colombia, Chile o
Argentina, que han facilitado el acompañamiento de las Pymes.

Y claro, para esta empresa colombiana, su país de origen es uno de los principales destinos, pues ahí
aprovecha las sinergias que tiene con su matriz.

 
 
Atractivo mexicano
 
México no pierde atractivo para la franquicia japonesa Kumon.

Esta cadena educativa cuenta con 470 unidades en todo el territorio nacional, lo que coloca a México
como el quinto país con número de franquicias operando, sólo por debajo de Estados Unidos, Brasil,
Reino Unido y Tailandia.

Además, es el noveno en matrícula inscrita y a pesar de que la pandemia desaceleró su expansión, la
empresa que lleva en México Luis Chiba Ramayonib, ha crecido a un ritmo cercano al 7 por ciento
anual y planea abrir otras 50 unidades, con una inversión estimada de alrededor de 2 millones de
dólares y la generación de mil empleos.

Las nuevas unidades estarán en el Estado de México, Zacatecas, Michoacán, Nuevo León, Sonora,
Yucatán, Jalisco, Guanajuato y Baja California, acorde con el plan de negocios de la japonesa
contempla tener 600 centros operando en 2025 en el País, con una inversión estimada entre 2023 y
2025 de entre 5 y 6 millones de dólares.

Esto adicional al plan de fortalecer su presencia en Centroamérica, con cuatro nuevas unidades,
lanzar a mediados de este año su programa Kumon Connect, con el que pretende digitalizar todo el
proceso de formación y manejo de cliente.
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